
En la ciudad de Guenca a los 23 días del mes de Enero del2017, entre los
Señores CEDENTES: JORGE EDUARDO QUEZADA QUEZADA CON C.l.
010215750-0 y su cónyuge SILVIA KATIUSCA MEJ¡A
!ÑTGUEZ CON C.t. 01026433$5 ACCTONTSTA DE r-A COMPAÑ|A
REGAI-ATOURS S.A. quien tiene en su haber 200 Acciones del valor de
$1,00 Dólar cada una y por otra el GESIONARIO: Sr. JULIO EFRAIN UGUÑA
ROCHE de C.l. 010310999-7

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHO Y
ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente:

El compareciente en la calidad con lo que interviene cede a favor de JULIO
EFRAIN UGUÑA ROCHE de C.l. 010310999-7 100 acciones que tiene a su
favor, debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la INTENDENCIA
DE COMPAÑ|AS pro intermedio de Gerencia, así como también registrar en el
libro de acciones y accionistas de la compañía.

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad
de acto para los fines que importen derecho

Atentamente,

OUEZADA
c.t.010264333-5
CONYUGE DEL CEDENTE.

010310999-7
CECIONARIO

FRAIN A ROCHE
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